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Madrid, a 27 de octubre de 2025 

 

Aclaración de las ofertas técnicas correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, del servicio gestionado de soporte y mantenimiento de las aplicaciones 
corporativas de Metro de Madrid (Licitación 6012500200). 

 

El apartado 29 `Forma de pago del precio´ del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece lo siguiente: 

“Mediante certificación mensual de los trabajos. 

La facturación será mensual a mes vencido, una vez iniciada la fase de ejecución del 
servicio. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.3 del PPT, se compone 
de: 

• El 10% del valor anual del contrato: se facturará como importe fijo en 46 
mensualidades. 

• El 90% del valor anual del contrato: se facturará como importe variable en 
función de la certificación mensual de los trabajos finalizados y validados.” 

 

El apartado 4.3 Facturación del Pliego de Prescripciones Técnicas establece lo siguiente: 

Se establecen dos conceptos de facturación mensual:  

- Importe fijo mensual correspondiente a la resolución de todas las incidencias y 
peticiones pequeñas (esfuerzo menor a 1 jornada) comunicadas en el periodo, 
con un máximo de 70. No podrá exceder del 10% del importe total del contrato 
dividido entre el número de mensualidades correspondientes a la duración de este. 
Este concepto se facturará una vez iniciada la fase de ejecución.  

- Importe variable correspondiente a la producción mensual de resolución de 
peticiones superiores a 1 jornada. Se realizará, a mes vencido, en base a los 
resultados del informe presentado en el Comité de seguimiento, siempre que haya 
habido acuerdo entre el contratista y Metro, y se corresponderá con el trabajo 
realmente producido y validado deduciendo las penalizaciones aplicables. 
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